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I 

La proclamación o "jura" ele un nuevo rey de los \'astos dominios de 
la Monarquía Española, especialmente desde el advt>nimiento de la Casa 
de Borbón al trono de San Fernando, revestía las propmriP!lt!'-de un ver-· 
dadero acontecimiento que venía a interrumpir la usual tranquilidad de las 
poblaciones de la Nueva España. El extraordinario y, en 11111Chor-; casos, ver· 
daderamente lujoso aparato con que se celebraba el no 1111w frecuente suce·. 
so, dejaba honáa huella en el recuerdo de losbnenos ~úbdito~ de ~n Majes• 
tad Católica aquende los mares. 

Tan luego como se tenía noticia en la capital del Vírnirwto dela muer
te de un rey y, por consiguiente, de la elevación al trono ele un nueYO' mo
narca, el Virrey despachaba órdenes a las principales ciudades del rein¿,, 
para que, alivi~dos rápidamente los lutos por el !'oberano extinto, se,.proce
diera a ''alzar pendones'' en homenaje del nuevo rey; con la mayor pompa 
y esplendicle;c qt1 e las circunstancias de cada Jugar permitieran. 

Recibida por el Ayuntamiento del lugar la cédula ru-ptrtiva, se fijaba 
por bando, para que llegase a noticia de todos, la fecha en que había de jt1" 

rarse al augusto señor de ambos mundos, y desde la vísp~ra del dí'a señá.Ya
do halJía repique general de campanas en las iglesias, salns de. artilieria' e 
iluminación ele edificios públicos y particul~res, mientra,_ .que alegres fflúsi
cas recorrían las principales calles. Estas se llenaban de gente alborozada y. 

Anal S, t,,\'1 Mé!'.-,3 .. 
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se conf11ndía11·las castas y las edades c·n una corriente fraternal qne hacía 
desaparr~c{;r por bn:ves in~lantes las barreras que separaban a pobres y ricos, 
a, amo~ y sin·ientes, Lkgado d día del acontecimiento, el Ayuntamiento en 
pleno montaba a caballo y, haci~ndo~e preceder por los Maceros del Cabildo, 
vestidos de cscarlaln, abandonabn las casas consi~toríales y se dirigía a la 
.1ilorada de la prinH'r<t antoridaíl del lngar, quien aguardaba en sn residen
da en compaiiía de los pdncipale~ vecinos. Naturalmente, a la comiti\'a ofi
<:ial, por decirlo así, se agregaba nnmt'roso acompfliíamiento de gente de to
da clase y condición, ~¡ bien guardando las.clebidas di~tancias, con el respeto 
que en aquellas épocas reinaba. 

Organizábase. de 1111evo la procesión de vuelta a la Casa üe Cabildos, la 
cual por dentro y por fuera se adornaba \'isto~amente; y transitaba la comi
tiva bajo arcos triunfales, erigidos por el comercio y losgremios y ostentan
do a veces muy· pen·gTinas y laudatorias inscripdones alusi\·as al nuevo mo
narca, poni~ndolo t·n los cuernos de la lllna. Llegadas al Ayuntamiento, 
cnyos bale<.Htes lttcían las Armas Reales jnnto con las de la ciudad, se insta· 

· ]aban en ellos las per~o.nas de más viso, como el Corregidor. si lo había, los 
prelado~. Jos roncejales, los títulos ele Castilla y bnen número de damas ala· 
via~as con sns mejores galas, para presenciar la imponente ceremonia que 
se aproximaba. 

Desde la víspera, el Alférez Real, que siempre era uno ele los vecinos 
de mayor prestigio y mús almndante lw.cienda, había colocado en la estancia 
principal de su morada y bajo dof'el, el Real Estandarte, bordado por un la· 
do con el escudo de las Armas Reale~. y por el otro lado con el de las de la 
dudad, ambos en :>edas de colores e hilos de oro y plata, sobre damasco o 
terciopelo. El pendón permanecía cn,;todiaclo por una Guardia de Honor 
día y noche, hasta que llegaba el momento ele ser empuiiado por el Alférez 
Real. 

B:.n cuanto las autoridades y su clistiuguido acompañamiento tomaban 
sns lug·ares, en los balcones de las casas consistoriales, despejaba la tropa la 
plaza mayor y salía una diputación de cabildantes en busca del Alférez Real, 
qt1e se convertía por el momento en el personaje más importante de la loca- . 
lidad. 

I.,legada la diputación a la casa de éste, se desarzonaba el Regidor deca· 
no y adelantándose, tomaba en sns manos el Real Pendón, para ponerlo en 
las del Alférez Real, que aparecía vestido de raso liso, calado el tri~ornio y 
ceñido el plateado espadín de ceremonia a la española antigua; enjaezada su 
caballería con cintas en las crines, costosa brida de seda, silla, tapafundas, 
mandil de borlas con pasamanería, gnald rapa y_ demás arreos asombrosamente 
bordados en realce de plata y oro, sobre terciopelo carmesí ó turquí." 

"Acto contím1o, y asiendo la borla Jerecha del Real Pendón el cabil
dante de mayor categoría y la opuesta el que le seguía, cerraba la comitiva 
entre millares de espectadon~s, al tañido enardeciente de trompas, clarines y 
redoble pausado ele atabales para marcar el paso regular a la adiestrada ca
balgata; abriendo la marcha un escuadrón de caballería con sable desnudo 
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a gui~a de h:tlidor de la repn·~entación de C:thildo, t'll cnyo centro ~e desta
caba t1 tordo corcel del ;\lfl>rez 1\cal. con sn lujo:;o tren de maza::;, reyes de 
anua~. laca\·os. pajes y \'Oiantes de flamante librea, mientras que otro es· 
cuadr{l!l con >'lb oficiales re~pectiyo,, el acompañamiento a caballo y veh1-
eulos de re~peto, iklll a ret;¡gnardia, luciendo escoltn al Real Pendón. En 
ese orden, penetraba en la plaza, cnbiert:< de b:lllderas, gallardete~, cenefas 
y tapices, encamináuclose lnego al tablado erí,lódo en ella para hacerse la 
deseada proclamación y el cual, clecoraüo con <lanw,;cos y tafetanes, osten· 
taha en sn C'entro el relntto cu m:nco de plata del i\Iayor Rey del Mundo, 
bajo dosel ele ti,;ú, entre colnmna,; de Hércules y la figura de la Fama que 
era sn compañera, con gnirnalclas ele laurel y clarín en las manos." 

''Ya incorporado el Alférez Real y cubriendo sus puestos Jos reyes de 
armas, alcaldes y e:-:.cribanos que debían dar fe del acto, el de Cabildo, te· 
uienclo delante una mesa con tapete de damasco y recado deescribir, lefa. de 
pie la Superior Orden preven ti va de la proclamación, a la que todos res pon~ 
dían: obedecemos. Entónces, se levantaba el Real Estandarte po·r uno de los 
Regidores de número y postrándose el Alférez Real en r~presentación del 
pueblo, prestaba el solemne juramento de fidelidad y pleito homenaje, según 
uso y fuero de España, quien le devolvía a los propósitos de la aclamación, 
e incontinenti, presentadas las armas por la línea formada en batalla, el 
acompañamiento a caballo, acalladas las músicas y los dos maceros de las 
gradas superiores del ámplio tablado, los cuatro reyes de armas distribuídos 
en sus extremos, encarándose al público, decían a gritos, pausada y sucesi
vamente, el de la faz principal: /Silencio, silencio, si!mciol; e! segundo: IOili, 
oid, oid/; el tercero: /Escucllad, escuchad, escucl~adl; el cuarto: !Atended, 
atended, atended/.,,, .... y restablecido un sosiego completo, adelantábase 
garboso el Alférez Real hasta el labio del tablado, fija la vista en la real efi; 
gie, ya corrido el velo que la octlltaba, y lnego de hacerle profunda reveren· 
cia, pronunciaba en voz alta y clara las palabras de fórmula: iCastilla y sus 
Indias, Castilla y sus Indias, Castilla y sus Indi,as, por nuestro Católico Nro:: 
narca y Señor Natural que Dios guarde y prospere m nchos y felices años, .•.• 
VIVA! a&itando por tres ve~es, a los cuatro frentes, el lábaro real que tenía 
arbolado, exclamación a que contestaban, autoridades y pueblo, con el eco. 
atronador é inmenso de "iViva! iViva! iViva!" .... ,1 

Repercutían las aclamaciones, entre el estruendo de músicas; repiques 
de campanas, cohetes y descargas de cañón y fusilería; y en ese preciso mo.
mento, los Reyes de Armas derramaban a manos llenas, entre lamuchedum
bre, fuertes sumas de monedas de plata y cobre, que sehabfan hecho acufíar' 
a propósito y a expensas del Alférez Real. . 

Estas medallas de proc!amaci6n, como generalmente se les llama, solían 
·ser de dos clases: medallas propiamente conmemorativas, con la efig:ie 'del 
monarca al anverso y alguna alegoría al reverso, y monedas que, si bien d.f-· 
ferían un tanto de las del cuño corriente, corrían sin embargo como tales por . . 

' ' --.'1 

1 Angel.Justininno Carranza, en "Estudios numismáticos,'' de IJ. Alejandro Rosá, 
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e1 valor qne representaban. E!'>ta!' eran las que se arrojaban al pueblo, puesto 
que las pril;;trns, de~tinadas al Rey, al Sumo Pontífice, al Virrey, al Arzo· 
bispo de itl6xico. a los principales funcionarios de la colonia Y a las perso· 
nas allegadas al Alfücz R<:-nl, se nc11ñaban en menor c¡¡ntidad y en plata 11 

<>ro, según la catcgorín del recipiend;1rio. 
Verificada la prndamnción a los cuatro vientos cardinales, proseguía el 

pa!-~eo del Real Estamhlrte. llevado por el Alférez Rtal, por las pll1zas y ca· 
lles principales de la cíndml. I,as casas de Jos principales moradores se col
gaban con danHlscos. tu·ciopelos y brocado~, o se ad01'nabnn con tapices, es· 

·pejos, conH1copias y ln:~ta con g-randes Íltentes de plata fJUe, al ser heridas 
por lo'l raros tlel sol. ~presentaban un aspecto deslumbrante. Otra~. ostenta
ban bastidores con pinturas alegóricas, pocsí::ts e inscripciones alusivas, y 

llll1ititud de adorno~ de di:-;tinta especie. La gente humilde adornaba sus 
modest:ls ca~as con colchas de colort•!i o simples gallardetes de papel. 

Al e¡wr la tarde, reg-resaba el Alférez Heal a In casa de su morada. Ha-
1lábase é·~ta <'Splé~mlidanlt:nte adornada, y, <l la lllz de innnmernbles hujias 
en arnfia:-; y nmdeleros de plata, depositaba de nuevo el Real estandarte al 
pie de la efigie de "u Catúlica ?\{;¡jestad. Seguía luego un espléndido StJrao 
q11.e &olía durar la noche entera, con abundantisima provisión de dt1lces, re
frescos y licMe:-; gem:ro;;os. y contimw música de instrumentes ele cuerda. 

Las fiesta;; po¡lll!are!' ~e repetían por varios días consecutivo& sin decaer 
para nada e::J entn:-hsmo. Se corrían canas y !"ortijas; :;e~ jugaban alcancías 
y se lidiaban y rejoJJeHbnn toros; 1wbía ilnwinación general, vistosos fuegos 

de artiticio e incc::sante estrnendo de cohetes. 
'Natuntlmente, en :;emejantes ocasiones el Alférez Real se veía obligado 

S et()g¡¡¡- forlÍSÍtlla St111HI de dinero, pero generalmente lo haCÍa de ttlUy buen 
talante, én pruebn de su afecto y lealtad al Soberano. 

Los ingenio!'! de la localidad ;;e congregaban despnés para redactar una 
relación de la;; fiel'\ta~ de la jura, relación que, en la mayoría de los casos, 
se daba a la e~tam~•H por una de las principales imprentas de la capital, ador
tHl.da con el escudo dé ¡.¡nuas' del Alférez Real, y bnjo ampuloso y culterano 
título, llei1o rle aln.-.ionesmitológicas. 

Labíb1iog-rafL1 de tales obras en la Nueva España están abu~dante co· 
mo curiosa y l!a ,;ido lllinuciosamente descrita por autores de prestigio como 
D. ]ose Toribio Medina y D. Adolfo de Herrera. 

II 

La primera jntade qne se tiene noticia que haya sido celebradaenQue· 
rét~rro, fué la ele don Carlos IV, efectuada el 16 de enero de 1789. -Para di- · 
cha ceremonia se erigió, en la plaza principal,llamada vulgarmente de'' Arri· 
ha,'' tm suntuoso tal_¡lado, adornado con cortinajes, columnas y estatuas, 

El Alférez Real nombrado para la solemnidad fué don Antonip Septién, 
Montero y Austri, prominénte vecino deQnerétaro, que fué ampliamente 
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estimado por sus C{)mpatriotas debido a sus numerosas virtudes públicas y 
prinHla:>. 

Des~:Taciadauiente, 110 q11cdó relación impresa de las fiestas de aquella 
jura, y solamente ,.;e salle que la proclamación del monarca se efectuó con 
toda pompa, sufragando el señor Septién, de su propio caudal, casi todos 
los gastos. 

Entre estos, fignró en primer t~rmino, la magnífica medalla que mau· 
dó acuñar para conmemorar el acontecimiento. Encomendó la tarea al cé· 
lebre don Gerónimo Antonio Gil, y en \·erdad nadie mejor que el insigne 
medallísta para encargarse de ~emejante trabajo. Como es bien sabido, este 
célebre grabador en hueco y de lámina, nacido en Zamora, Es pafia, ft1é uno 

·de los primeros cli~cípulos que tnvo la Real Academia de San· Fermmdo, de 
Madrid. Estudió bajo la dirección ele otro célebre medallista, don Tomás 
Prieto, y en vista de sus excelentes producciotH:s, obtuvo la plaza de gra· 
bador de la Casa de Moneda de México, en donde estableció m}a esc'uela ¡fe 
diseiio, escuela que, andando el tietnpo y a iniciativa suya, había de' COn' 
vertirse en Real Academia de Nob1es Artes de San Carlos. ' 

De ella fué don C':rerónimo Antonio Gil, Director General Perpett1o, y 

enriqueció la .numismática colonial con un copioso número de medallas, en 
las que no se sabe qué admirar más, si el exquisito gusto del diseño o el 
mag·nífico troquelado. Por cierto que la mayor parte de los troqueles de 
estas medajlas se conserva todavía en ia hoy Escuela Nacional de Bellas 
Artes. 1 

La descripción num ísmática de la mech.!la de la Jura de Carlos IV en 
Querúaro, es la sigui en te: 

Anverso.· Busto del Rey, ;1 la derecha, con rizos y coleta, casaca, cho
rrera, dos bandas y manto.- LeyetH.la: CARLOS* IV • REY .. DE• ES:P A· 
ÑA• Y •DE• LAS• YNDIAS. 

Rt'Verso: La figura de Marte en traje de guerrero a la romana, andanpo 
a la izquierda, con la cabeza vuelta a la derecha; tiene en la diestrá mano el 
pendón Real y cop la izquierda, sostenido por una cinta, t1n medallón con 
dos escudos, uno encima de otro, rodeados por el Toisón; el primero: es el 
de las armas Reales de España, cimado de corona, y el de abajo el de la:; 
armas de 1~ ciudad de Querétaro. Este es cortado y medio partido; ,prime
ro: sol radiante, surmontado de una cruz y dos estrellas saliendodelos can· 
tones; segundo: jinete a la derecha con un gallardete; y te-rcero: d~s ;ue• 
rreros andando a la izq t1ierda por tm plantío. Leyenda: PROCLAMAJ)Ó 
*EN *LA* NOBLE* CIUDAD* DE* QUERETARO* POR• SU* ALFE. 
REZ * RL * D *PEDRO* SETIEN.- En el exergo, la inscripción en tres 
líneas: EN • 16 *DE* ENERO* 1790.-Delante de España, en letras ni.tiy 
pequeñas, la firma del grabador: G. A. GIL. 

1 El expediente ele la donación de estos troqueles de don Ger6nimo Antonio Gil 
·obra en el Archivo General de la Nación, lnstmt:ci6u P(rblica, tomo Y, 6-$.-Bn 
las galerías d~ la Bscuela Nacional de Bellas lu·les se exhibe el tetrato.de GiL 
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La noticia de la exaltación de Jiernaudo VII al trono llegó a México 
por el hu que '' J\speranza" t:ll julio ele 1808 y fué trasmitida en el acto a las 
provincias. La lllltva cansó inmenso júbilo en todas partes, tal era la ven
tura que los !menos habitantes de la Nue\'a Espafia se prometían con el rei
nado del "Rey deseado;" y e'n Querétaro se hicieron demostraciones de ale
gría, un tar;to pereg-rinas, en las que tomaron parte los principales concejales. 
y vecinos, entre ellos -iquién lo diría!- la misnw Corregidora, doña Jose
fa Ortiz de Dou1Ín¡.¡uez.. 

''El sábado 30 del próximo pasado julio, -dice el Diario de llféxico
estan<lo el ilustre Aynntamiento de esta ciudad en la sala capitular, tratan
do puntos de la mayor funestidad por las circunstancias del Reyno, le llegó 
un expreso a las diez y enarto de la mañana, que tenía veinte y dos horas 
de camino desde esa capital, anunciando toda la felicidad que causó tanta 
alegría en Veracruz y México. La mnestra preocupó de tal manera los áni
mos, que sin saber lo que se hacían, estos Señores lloraban, corrían dentro 
de la misma sala, y no podían articular una palabra concertada.'' 

''En efecto, unos corrieron a prevenir un repique general, qué se echó 
a las once y cuarto; y otros, en con1pañía de la Señora Corregidora, incita
ban desde los balcones a que el pt1blico diera VIVAS a FERNA-NDO VII, 
y todos parecían locos. ta noticia se esparció en aquel mismo acto, de tal 
manera, que no habiendo media hora desde su llegada hasta el principio del 
repique, previnieron coh.etes en· toda la ciudad, cámaras, bombas, y otros 
artificios de regocijo." 

''En la tarde, se juntó el ilustre Cabildo otra vez, para tratar de misa 
de gracias en el domingo, y al inflnjo de uno de sus individuos, aún contra 
la voluntad de otros, porque no creían hubiera tiempo por lo poco que res
taba de la tarde, se dispuso otro repique, desde las ocho hasta las nueve de 
le noche; convite general para la misa y bando para la ilttpünación y salva, 
lo cual diligenció el mismo sugeto que es del cuerpo, c,omo que ya le iba el 
crédito, y tuvo tanta felicidad que logró la satisfacción de andar todas las 
calles mientras duró el repique, admirando en Querétaro iluminación que 
jamás se había visto, pue~ parece tenían ocho días ó m á~ de anticipación pa
ra p,.revenirse; las calles, hasta los barrios, estaban hE:chos una gloria, el re
pique no dejaba hablar; los cohetes y otras invenciones de fuego eran sin 
número; y para mayor gusto, un promontorio de tambores, clarines y pitos, 
paseaban las iluminaciones.'' · 

"Los corazones, tan llenos de gozo, qtte aclamando VIVAS por todas 
partes, tiraban los sombreros y saltaban las gentes como si no tuvieran jui
cio. Al día siguiente, se cantó la misa de gracias en la Iglesia de San Fran
cisco, con una asistencia innumerable y'la mayor solemnidad; descubriendo 
al Divinísimo, cantando al último el Te Deum con otro repique general so
lem nísimo. '' 



'''l\1Jo e~~ dia cstu\·ieron las c:1llcs ndornatlas con colgaduras de corti· 
nas\' galLHdctc·~. ven la t:ndc se puso una orque~ta de música admirable, 
en ·e] centro de b al::nH.:tla, dotHle el comercio desahogó su júbilo en medio 
de hh aclatnacioné's ~· Vl \'i\S más :1leg-rcs. '' 

· 'Cn:mclo cnt ró la Noble Ciudad n In s::da de Andiencia, viniendo de la 
función, se presentaron al c1bilclo dicz niños de todas clases, pidiendo con 
agraciada sumisión, lice!lcia para expre>'ar su júbilo, como lo ejecutaron del 
modo más gracioso y más inocente.'' 

"Es digna de notar la alegría y entusiasmo de nn bnen labrador, que 
casualmente llegó al corneo á tiempo de los repiques. No llevaba en el bol
sillo mús que nna pe;.;etil para pag-nr el porte ele su cartn, mas habiéndose in
formaüo del motivo ele la ~alva, dejó la carta y, montando en ~n caballo, co
rrió a comprar cohetes, y los prendió en la puerta de la esfafeta. Toda )a 
peseta había gastndo, y se fué sin su carta; pero lleno el corazón del j(¡bilo 
más dig-no de 1111 español, y casi llorando al considerar á su Soberano, entre 
el ludibrio de la perfidia, vengado por los españoles.'' 

"La iluminación se continuó basta anoche (2 de ag-osto), y nuestros 
coraiones todos, pidiendo al Señor de los Ejércitos, qu~ estos prindpios nos 
dednzcan la consecuencia de ver en su solio á nuestroamantísimo Soberano." 

''Se dispo;Je iguallllente una función de. honras en sufragio de las almas 
de los españoles, que hubieren perecido en la M.etrópoli y demás provincias, 
en el ataque del enemigo.'' 1 

Pero no fué sino hasta el día dos de septiembre ·del mismo año que lle
gó a México la confirmación oficial de la abdicación de Carlos IV y la con
siguiente elevación al trono de su hijo el Rey deseado. La RealCédtlla res
pectiva tenía fecha de diez de abril y en 7de septiembre ordenó el Virrey, 
don José de Iturrigaray, que se guardara y se cumpliera (Documento A). El 
28 del mismo mes, el nuevo Virrey remitió copia de dicha Cédula a l.os Ayun
tamientos de lns ciudades principales del reino, entre ellos al Ilustre de Que· 
rétaro, con una comunicación que rezaba a la letra: 

"Por la barca nombrada S. Vicente Ferrer, que dió fondo.en el puertó 
de Veracrnz el día 2 del corriente, se recibieron en esta Superioridad los 
Reales Decretos en que se sit:vió mandar nuestro Amadísimo y Deseadfsimo 
Monarca, el Sr. D. Fernando VII, que se le reconociese por Rey y Se:fior · 
Natural ele estos dominios, levantándose Pendones en su augusto nombre;. y 
aunque ya se ha verificado este solemne acto con la cordial aclamación. de 
que no hay ejemplar, acompaño a V. uno del citado Soberano Rescripto, 
para constanci.a de la legitimidad con que S. M. recibió y admitió la Coro
na que le corresponde, entrando a la posesión, propiedad y gobierno de los 
Reynos, Estados y Señoríos que tiene la felicidad de reconocer :el católico, 
suave y paternal dominio EspañoL 

1 "Dios g·narde a V. muchos años. México, 28 de Septiembre de 1808." 
-GARIBAY (Rúbrica. )-Al Ill~ Ayuntamiento de la Ciudad de Querét~ro: 

1 Tomo IX, pp. 166-8. 



I,os festejos comigt1icntc:s los clc:~cribe el Diario de ,1{éxiro 1 en los si

guientes túmínos: 
''Querétaro.-:-El día 13 del pa~fl<lo octubre, que recibió aquella cin"dad 

Ja plau~ible noticia, que se insertó en la Gazeta de esta capital de 11 del mis
mo, sofJre las csrH.,ranzas fundadas de la vuelta ele nuestro amabilísimo FER· 
N ANDO VII, mandado a E~paña por el Senado fnwcés, se celebró de un mo
do ex. traonlinario con repique g-eneral, vivas y aclamaciones de todo el pueblo, 
que se atropó en las casas consistoriales para regocijar:;e con el Corregidor 
de Letras, Licenciado D. Miguel Domíngnez, quien, a pesar de no estar cap
firmada la noticia, se unió con el Alférez Real D. Pedro Antonio Septién 
Montero y Anstrí, y ambos, acompaííados de Jos Regidores y muchos WCJ· 

uos de la primera distinción, ~acaron el Re¡d retrato para la satisfacción pú
blica, dirigiéndose en paseo a la Iglesia de San Francisco, donde se cantó un 
solemne Te Deum, manifiesto el Santísimo Sacramento, y concluyó el paseo 
con vivas y aclaniaciones universales, que se continuaron con la salva de re. 
piques y misa de gracias solemne el día siguiente del cumpleaños de nuestro 
amado Soberano. A la tarde se repitió el pa~eo, conduciendo el Real retrato 
a la Iglesia de Santa Clara, a petición de la~ religiosa~ de aquél com;ento, 
cantando allí el Te J)eum 5l111tt1osamente. El día 15, día de Santa Teresa, 
se llevó al Carmen, a petición de los religiosos, y al día siguiente, al con
vento de religiosas carmelitas; por h tarde se unieron las señoras principa· 
les de la ciudad con la esposa del Corregidor. y la del Alférez Real, y, pues
tas et) un orden \"istos·o, sacaron en paseo público el Real retrato, anhelando 
cada una por ser la primera q tle lo conducía, a cuya satisfacción se alterna
ban, llasta llegar a la alameda, donde aguardaba una famosa orquesta, y a 
la 11oche se celebró con bnile, vivas y aclamaciones de todo el pueblo." 

Don José Antonio Septiéu, por su parte, los describe,así en s11 Memoria 
Estadistica del hstado de Qucrélaro;· 

"El Alférez Real don P~dro Antonio de Septién, llevando el pendón 
regio, acompañado con el Corregidor, don Miguel Domínguez, y demás ca
pitulares; y con los señores curas párrocos y prelados eclesiásticos, dirigióse 
a la iglesia de la Santa Cn1z, en donde se ca!ltÓ el Te Dcum, estando descu
bierto nue~tro Soberano Señor Sacramentado. Concluida esta solemnidad, 

'Volvió la comitiva a la plaza msyór, en d011de el Alférez Real proclamó al 
u,nevo soberano, arrojando cantidnd de dinero al putblo." 

''Al día siguiente, celebróse solemne misa de Gracias en la Real parro· 
qnia de Santiago, a expensas del cura de ella, Dr. D. Rafael Gil de León, y 

volvió a ser proclamado Fernando VII por D. Pedro Septién en la sala de la 
casa del Corregidor Domínguez, ante una m1mero"a concurrencia formada 
de lo más florido de la cíuclacl, repitiéndose el acto de ~rrojar dinero al pue
blo, desde uno de los halcones de dicha casa, el referido Señor Septién, ha
ciendo lo mismo el Corregidor, sn esposa, los capitulares y otras personas. 
Prolongáronse estas fiestas durante cuatro días, no cesando en ellos de tocar 

l Tomo IX, pp. 539-40. 



la:: música" de la dndad en las n:inticuatro horas dd dfa e iluminándose el 
frente de la~ ca,;as por la;; noche~. Sin embargo, tales solemnidades 110 tenían 
aún por objeto la n:rdat1era procl:.mación d(:'lnne\'o monarca. Para arreglar 
las que cou este motÍ\·o debí~tll \·erificaro;e, fué comisionado el Alférez Real, 
ntendiendo al conocimiento qne tenía e11 esta materia por haber hecho la ju. 
ra de Carlos IV, y a la facilidad •Fte pnra de,; e m peiiar el:'e enc~ngo le pro
porcionaban los privilegios de !'ll empleo. •' 

"En tal Yirtud, n. Pedro Septién Ín\'ÍlÓ para las indicadas festividades 
al a la nobleza y personas distinguidas de la cinda<l y a otros de fue· 
ra ;\e ella, señalando el 24 de diciembre para hacer la solemne proclama
ción. Llegado al fm este día, un re¡.Jique general, una salva de diez y seis 
caiionazos y las bandas militares que se e!'parcieron por las calles tocando 
diana:i, auunC'iaron a los habitantes qne la aurora había ~1parecído, habiéndo
~e empavesado a pocos momentos la Casa de Cabildo, la del Alférez Real,. 
sita;; ambas en la plaza, y todas las demás del vecindario. A las tre~de la tar. 
de, los nobles y personas distingtJ.idas, montados en caballos lujosamente en· 
jaezados, fueron a la calla del referido Alférez para CQnducirle a la de Cábildo, 
llegando a la cnal recibió éste el Real pendón de manos de} Regidor :A.lgna.· 
cil mayor y Capitán del Regimiento de Dragones Provinciales, D. Fernando 
Romero Murtínez, en :-;eguida de lo cual, recorrió la cabalgata los costados 
de ht plaza mayor, dirígiéndo:;e por último a un elegante tablado que se le· 
vantó al frente y en la misma caRa de D. Pedro Septiéri. ta fachada de este 
edificio se compone de do:> amplias galerías, de lus que t1na estriba en la otra, 
y en la superior (que ya no existe) ~e preparó·un dosel de tel'ciopelo canne· 
sí, con flecos y galones de oro, bajo el cual fué,puesto el retrato de I<'ernan· 
do VII, y a,los lados cuatro de ·otro.s tantos de sus as.cendientes, alternando 
con grandes espejos, sustentados por mesas de madera fina. Del centro de 
cada arco pendía un candil de plata, y los demás adornos eran correspon
dientes a estos. La comitiva, como hemos dicho, al local descrito, 
y subiendo al improvisado salón por escaleras hechas al intento,· proclamÓ-' 
se de nnevo al soberano, después de cuyo acto, fueron obsequiados los con- · 
curren tes con un refresco en la sala capitular. El inmediato día 25, reunido· 
el mismo acompañamiento de Ja YÍspeta, montado a caballo, fué a reunirse 
con el Alférez Real, qt1ien salió de sn casa seguido de los reyes de armas, e· 
incorporándose a aquél, !le enca.minaron todos a la parroquia d.e Santiago, 
en donde se cantó una misa y despt1és el Te Dewn. Terminado· éste, volvió 
la comitiva al salón de la plaza, pasando luego a la casa.de cabildo\ en don· 
de se la sirvió otro semejante al del día anterior. Rstas fie~tas.conti· 
nuaron hasta el 28 del mes, dándose en la noche .de ese día un gran 
baile en el patio de la mencionada casa.'' 1 

1 A pesar de la evidente lealb¡d del Alférez Real, en ese mismo añ.o de.1808, dice 1}-' · 
José ,\ntonio Septién y Villaseñor, "fueron denunciados al virrey, bajo el velo del anérti •. 
m o, como adictos a la independencia, los señores corregidor de Querétaro, D. Migtielllo. 
mínguez, D. Pedro Antonio Septi~n. ·Montero y Austrí, regidor capitular decano oel M. 
J. r\yuntamiento y A lfén!Z Re.al de l.n ciudad, el. marqués de Rayas y el caiJallero F'ago<'!~ .' 
ga, individuo del 'rribunal general de Minería."-Yéase Docume!lto C. · 

Anak•. T. Vl. 4-Hp:~.¡,,· 



2 '.' ') 

Redaclóse una ponnenorin1da relnción ¡Je todas las ceremonias y feste
jos con que se había ceh~!Jrado la exaltnciún de Fernando VII al trono de sus 
mayores, y la n:mitió el Aynntnmícnto de Querétaro, en 25 de marzo de 1809, 
al Virrey ck la Ntteva España, don Pedro de Garibay, suplicándole que or
denara su impresión a costa de los propios de la Ciudad. Pero el Virrey, en 
vista del parcc(:r del Fiscal de Jo Civil, no tl1\'0 a bien acceder a la petición, 
mús que nada, por 110 sentar un precedent<: y para impedir que otras ciuda
des pretendieran hacer igual cosa. Sugirió. pnes, que la relación prolija que 
se le enviaba se reduje"e a una noticia sncinta, la cual podría muy bien 
publicarse en la Gar.da. (Docmnento D.) 

Parece qtH! no ft·,~ mtty del agrado del Ayuntnrniento de Querétaro 1a 
resolttl'ÍÓn virreina], pues no se publicó noticia alglllw t-11 la Gaceta y ra re
lación qne se había redactado permnneció inédita. Probablemente pereció 
cuatido la mayor parte del Archivo ;V[ttnicipal queretano fué destrnída por 
incendio en la jornada del 2 de no\•iembre de 1857, acaudillada por el ge

neral don Tomás Mejía. 
Las medallas qne mandó labrar don Pedro Septién fueron ele tres ta

maüos, corre:;pondíentes a los de a peso, cnatro reales y dos rca!":s respecti· 
vamente, y se repartieron profusamente, tauto en plata como en cobre. 

Su descripción numisnHítica es esta: 
1.-A'If.ve1·so: Esct1do pequeflo, coronado de las Armas Reales de l~s

paña, ~ntre las dos columnas de Hércules, también con corona, y rodeadas 
de cintas con la in:>cripción PI.US llLTRA, sobre una repisa.-Leyenda: 
l~ERNANDO· VII~REY • DE ESPAÑA •Y •DI•> LAS· INDIAS•. 

Reveno: Corona de lamel, y en el centro la inscripción en seis líneas: 
PROCLAMADO-EN QUERETARO-;POR SU ALF~ R~ D. PEDRO 
SEPTI ... HN, AÑO. 1808· B. R.• 

Anverso y Reverso, con g-ráfilas de pequeñas lineas. 
2.-Anv~::rsó: Tipo semejante al de la anterior.-Leyenda: FERNAN

DO • VII REY •J).f!•ESPANA• Y• DE• LAS• INDIAS· 
Reverso.-Corona de laurel, y dentro la inscripción en seis líneas: 

PROCLAMADO..-HN QUERETARO-POR SU ALP RL. D. PEDRO 
SEP'I'I-EN,-AÑO 1808.4 R.* 

Anverso y reverso con grMilas dé peqLleñas líneas. 
3.-Allverso: Semejante al de la anterror:~Leyenda: FERNANDO* 

VI! .• REY~ DE" ESPAÑA* Y* DE* T..AS • INDIAS. 
Reverso: Corona de laurel, y dentro la inscripción en cinco líneas: 

PROCLAMADO-EN QUERETARO-POR SU ALF1:' RL. D. PEDRO 
SETI-.,-JtN. Año 1808. ; 

Anver5o y reverso, con gráfilas de pequeñas líneas. 

IV. 

Al igt1al de otras ciudades y villas de la Nueva Espafía, Querétaro juró 
con gran solemnidad la famosa Constitt1ción política de la Monarquía Espa· 
ñola, promulgada en Cádiz en. marzo de 1812. Las ceremonias observádas 



fueron en L':t:>l toda~ partes iguale:-;. Se adornaron e iluminnron las calles 
priucipnk~ ~; H' erigió nn tablado en la plna mayor. en donde prestó la 
tropa d clehiclo juramento, que couclnyó con una triple descarga de artille· 
ría y fnsilería. En ~e¡nlida pn~ó la conlitiYa al frente de la parroquia prin· 
cipal, en donde fné leída la Con~titnción y aren¡:;ado el pmblo por el cura 
párroco; y se pro<llljeron 
coucnr:;o. Al día 
el cura, tle:-pnés de bren: 

aie¡rrt>~ YÍ\·as y otrn;; demo;:;traciones de todo el 
al terminar In misa mayor en cada parroqnia, 

Í-ct.:ihió el juramento, qut: hicieron el clero 
y los n:cino~. de ser fieles al y guardar la Con~titución política de la 
Z\Ionarquía española, sancionada por las ·'Cortes G!:'nemles y Extraordina· 
rias de la N ación.'' En la tarde de ambos días, se paseó el retrato del rey 
Fernando por la~ principales calles. COll gran acompañamiento de vecinos 
y c~coltndo por una compañía de dragones con su re:;pectíva música" Dt1· 
rantc todo el paseo, repicaron alegremente las campanas y en la noche hubo 
iluminación general y se quemaron vistosos fuegos de artificio. 

Es bien sabido qt1e casi en segtiida la Constitución fué desconocida por 
el rey Fernando, pero que año~ más tarde el tornadizo soberarío jUró guar· 
darla. L,a noticia de este último acontecimiento llegó a México en abril de 
1820 y el virrey Apodaca ordenó que de nuevo se j.urase.solemnemente la 
Constitución en todo el país. "En Querétar~, después de haberse jnrado el 
nuevo código en todas las parroquias y de haber¡¡e reuuitlo el Ayuntamiento 
constitucional últimamente electo, dispuso éste se erigiese en la plaza mayor 
de dicha ciuclaü nna estatua conmemorativa de los suce~os políticos que aca· 
baban de verificar~e. A e:;te fin, nombró nua comisión formada de los capi
tulares D. ] . M. Feruáudez de Herrera y de D. Pedro Llaca, quienes debían 
encargarse de llevnr a efecto el pensamiento indicado; pero habiendo tenido 
el segundo necesidad de retirarse de Querétaro, Herrera sólo desempeñó lá. 
comisión referida.'' 1 

Como principio a sus trabajos, hizo fijar carteles en los sitios públicos, 
invitando a los amantes de las bellas letras para qt1e formasen las inscripcio
nes alusivas que habían de grabarse en el pedestal de la estatua, si merecían 
la aprobación del padre ex-Provincial de Franciscanos, Fray José de Seria, 
del Bachiller D. Juan de Mendiola, Rector de los colegios nacionales de Que~ 
rétaro, y del Licenciado don Ramón Esteban Martínez de los Ríos, índivi
dtws n?mbrados por el Ayuntamiento para que examinasen las composicio· 
nes que se presentaran. 2 

Entre tanto, el eminente escnltor D. Mariano Arce, discípulo que ha~ 
bía sido de don Francisco Eduardo Tresguerras, emprendió la tarea de és· 
cnlpir una estatua de la Libertad. Era de tamaño poco mayor del natural y 

estaba simbolizada en una matrona. romana, calzada con sandalias de. oro y 
coronada de laurel del mismo metal, que hollaba un yugo hecho pedazos; 
con la ~ano derecha sostenÍa unaJápida de jaspe blanco, adornada COrl·1ltl 

festón de flores doradas, en la cual se leía el rótulo: ''Plaza de la ConstitU· 

1 Jfemorin EstMlística,dtada. 
2 Documento D. 



ció u," 111 ientras qn e con la izquierda recngía, con ademán mage~tl1oso, el 
manto qtte caía ele sus hombros. Colocóse la estatua en un pedestal de órdeu 
jónico, sn~tentado por un zócalo de siete octavas ele altura Y de tres y media 
varas de ancho, en el ~entro de la plna mayor, que desde entónces, y por 
órdc11 superior, ton¡¡', eluombre de'' Plaza de la Constitnción." 

"En d primer hdo ó faz que mira á las Casas Consistoriales. y en que 
había \k ir la inscripciún dd primer asunto del certamt:n (que como ya se 
dijo era dedicar ú FERNANDO Et CRA""DE este monumento) sé pusie· 
ron las insignaciou<:s 1 ~ic) Reales de cetro, corona y bancla. En el segun
do, destimtdo á la inscripción para felicitar á Querétaro por sn libertad, se 
pusieron las armas de e-;ta muy noble y leal ciudad. En el tercero, donde 
había d~: escribirse nna octava, preconi~.auüo la Religión Católica, Apostóli
ca Romana, se pl:l:'-0 el libro de la Biblia, con las dos llaves tle la Iglesia y 

un crucero; y en el cuarto lado, destinado á recomendar la unión de euro· 
peos y a1ncricano,.;, se pnsieron dos manos derechas, en aclemán benévolo de 
apretarse mótuamente; adornándose tCJllas e:->tas alusiones con flores, festones 
y demás que enseíia el arte, y bueu gusto." 

''Sobre todo esto se cou;;trny(J, para proporcionar la más decente y Yis

tosa ilnminacióu (en las tres u oc hes siguientes al descnbrimiento ele la es
tatna), un arco trinnfal en perspectiva, que formaba una especie de templete 
de diez y ocho varas ele altura, sostenido de ocho columnas estriadas y de 
órden jónico como todo lo dennís de la pieza. Las columnas sustentaban una 
cornisa que, dividida en dos partes, present:1ba á la vista, otros tantos ele
gantes trozos de an¡nitectura. Sobre esto~. y guardando un proporcionado 
claro á la e:-;tatnn, cerraba el arco qne estribando en aquellos dos cuerpos 
lnteral.es formaba una figura que por grados se iba haciendo piramidal. Arri
'ba sostenía nn macizo donde se colocaron con sus correspondientes Rdornos 
lbs cuatro retrntos de los inmortales Quirog-a, Riego, Baños y Arcos Agüero, 
terminando este macizo eu nna cúspide tn1uca sobre el cnal se pt1so nn óvalo 
con el busto ele 1-<'ernan<lo EL GRANDE. 

'' T•:n tal estado quedó la estatua (aunque cubierta de ricas cortinas) la 
tarde del día 13 de octnbre, y á las cnatro de ella salió por las calles más pú
bliea:; u u carro triunfal, con su correspondiente escolta del vistoso regimien-. 
to de Zaragoza, ttdtsica y el acompañamiento qne permitió la tarde fría y 
lluviosa. Annncíaba este lucido espectácnio mra danza de mecos y españoles 
al son del teponaxtl y guitarrillas, pero gnardando en todo eltnayor órden 
y concierto: y segnía una nmltitnd de pueblo que tiraba del carro con la 
alegría. más majestuosa.'' 

"Era tí-iunfal, como ya se dijo, sin más adorno qne tres hermosas tar
jetas, donde se leían otros tantos soneto.s, y lo demás pintado con sencillez 
y elegancia. En el ,asiento principal y al lado derecho iba un ni fío simboli
zando á la América, vestido á lo indio, con carcax, macana, un lagarto á 
los pies y el cnerno de la abtmdancia derramándose. En otro asiento infe
rior se veí~ .otro niño en figura de la Libertad, con el gorro de ésta, vestido 
de blanco, en la mano la Vindicta y 1111 yugo quebrantado á los pies.'' 
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"E,.;te: canL1ln 1·arias letrillas acompañado de música de viento, y luego 
las tiraba al aire e,;c'rita;; en papeles de colores, y curiosamente picados.,. " 1 . 

"Condt1ido el P<1oeo del carro. ya no permitió la lluvia ninguna otra di
versión públicn: pero sin embargo <le que i)or la mañana del día 14 aún con
tinnaln. fu6 nunJertl;;Í~imo el concm>'o ü la función de la Iglesia qne se ce~ 
lebró en el conYento de S. Fr<nJCi;;co por ~u mayor capacidad, habiéndose 
adornado con todo el primor y la nwgJJiílcencia qne fné pof.ible. En ella 
pronunció el cura de s~wtiago, Doctor y :\laestro D. Joaquín :t-.Iaríá deOtei~ 
za, elocuente oración, gr;mjl'ándo,e por ella llt1e\·os grados de aumento a la 
estimación y concepto que tiene tan bien merecido.'' 

·'Terminada la función, volvió el ilustre Ayuntamiento, el clero, las 
corporaciones reli.~iosas. la oficialidad y un inmenso ¡meblo á las Casas Cort
sistorinles; y colol~ados en los balcones, bajaron a la plaza los Regidores don 
José !I.Iaría Fern~\ndez de I-Ierrera y don Vicente de la Concha, preceaidos 
del Secretario del A) untamiento y de las mazas de la Ciudad; mandaron 
descubrir la estatua, y al tiet'npo de ejecutarse con la mayor dignidad, co
menzaron las descargas de fnsilería, el repique a vuelo en todas las iglesias, 
y repetidos vivas al Rey Constitucional, á la Constitución, á las Cortes, al 
Ayuntamiento, etcétera." 

"También se vieron volar por el aire multitud de papeles de colores en 
que estaban ~crilos \'ersos alusivos al asunto." 

"Por la tarde se repitió el paseo del carro con más acompaiíamiento y 
júbilo que el día anterior. Se aumentaron los adornos de las calles y casas; 
la iluminación fu~ completa, advirtiéndose que en algunas partes las luces 
formaban cifras y letras de Vh1a la Constituáón, y otras invenciones de
masiado significativas del placer, patriotismo y fidelidad ele que estaba in un-· 
dado aquel recomendable pueblo: sin que los Cllatro días que duró la fiesta, 
ni en las noches de éstos que fueron ele mucha concurrencia en la plaza y 
calles, se observase rifía, desgracia ni clesórden alguno.'' 2 

v, 

La ültima Jura que se celeLró en la Noble Ciudad de Querétaro fue la 
del Emperador Agustín I, de lturbide. En comunicación, fechada en'Qúe
rétaro el 24 de mayo de 1822, decía el Intendente don Juan José García, a 
don José Manuel de Herrera, Ministro de Estado del Imperio: 

''L-uego q ne recibí el Decreto Soberano que V. E. se sirvió comunicarme · 
con fecha 21 del corriente, en que S. M. ha tenido a bien elegir para Em
perador Constitucional del Imperio Mexicano al Señor D. Agl1stín de Itur
bide, lo mandé publicar por Bando solemnísimo en esta Ciudad, y quedó 
comunicada esta noticia tan plausible a los pueblos. de esta Provincia de mi 
cargo.'' 3 

1 Documento ID. 
2 Breve y sencilla descripcián de la lápida de la, Constitución. 
3 (hwetn di! México. ' 
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D. José Cayetano de Montoya, por :;u parte, se llirigía al Emperador en 
persona en los sig-uientes ténniuos: 

"Señor: Cuando tuve la dnlce satisfacción de recibir por condt1cto del 
Exceleutísimo sefíor Capitán General de esta Provincia la plausible noticia 
de h'aber sido por el ejército y el pueblo de esa capital prodamado V. M. 
Emperador, mi corazón rd>os<mdo en e\ más sobresaliente júbilo, no pudo 
contener sus implllsos, y dirigido por ellos, dispuse, en el mismo acto, reu
nir todas las antoridades, para que de acuerdo con ellas, solemnizar como 
debía tan fausto suceso. Así se verificó la tarde del 20, día memorable, par· 
ticnlannentepara estos hdbitantes, qne llenos del mayor gozo y embriagados 
de una incomparable alegría, al mismo tiunpo que gnardab~l!l d mejor Ór· 
den al manifestar por las calles y plazas S\1 fE"IicilhH!, no percHan iustante 
en pronunciar con las demostraciones más expresivas <:1 nombre de Agustín 
Primero, cuya voz fué casi ge11eral, a excepción de algunos que, poco pru
d<~ntes en sus reflexiones, no podían ocultar su antipatía, pero en tan corto 
número, qne deben verse con indiferencia, respecto a la uniformidad común 
de votos de los que deseaban ver remunerado el i mponderahle mérito ·de V. M. 

"Yo no hallo expresiones de qné valerme para tributar a V.M., no só
lo en obsequio de Ini gratitud, sino también en obsequio del bien de mi Pa
tria, los uHb respetuosos parahíeue:-;; mas V. M., disculpando, como le su
plico, en esta gra\.·e materia mi ineptitud, sólo impetro de sthSoberana bon
dad reciba ele mi corazón las efusiones de un verdadem afecto, las emocio· 
nes más acrisoladas de 1111 amor sin límites, los respetos más profundos de 
mi obediencia, y la más sincera enhorabuena que doy a V. M. por st1 alta 
dignidad, en la que espero del Todopoderoso le conservará largos años pa-

' rala felicidad de este Imperio. 
Dios Guarde a V. M. muchos aíios. 

Querétaro 24de mayo de 1822. 
Señor:-A. I~. I. P. de V.M.--José Cayetano de Montoya." 1 

Los tabardos qne r.saron los Reyes de Armas en la proclamación de 
Agustín I se conservan en la colección de indumentaria eh: la casa de los 
marqueses del Víllar del Agnila. Son ele terciopelo rojo, con 1as mangas de 
los colores de las tres garantías, y en el pecho el escudo ele armas del Im
perio, bordado en sedas de colores. Y lo curioso del caso es que estos ta
bardos fneron usados en las anteriores juras de Carlos IV y Fernando VII, 
pnesto qne se ve a las claras que las mangas son de época posterior al resto 
del traje, y elnt1evo escudo ocupa el sitio en que antatlo campeaban las ar
mas Reales de los Borbones. 

- Para conmemorar la proclamación del flamante Soberano, se enc:ugó 
la acnñación-de una medalla a don Francisco Gordillo. E':lte grabador, de la 
Casa de Moneda de Madrid, había pasado a la de México en 1801, y si no 

1 G:-wutn di! j\{éxico. Como muestra de las adulaciones de que fué ohjeto el efímero 
monarca, véanse do.:umcntos !•' y U. _ 



lleg-ó a b :dtnr<l el.: un Cerónimo Antonio Gil, produjo, sin embargo, nmy 
artístico~ trabajo~. 

La medalla lll' la proclamación de don Agustín de Itnrbide en Q\leréta· 
ro es como ~Iguc: 

A n:•erso: I,os hn~tos :-;obrepne:-;to~ del Hmperndor y la Emperatdz, a la 
ckreclw: aquel con l<Ínrt·:l y maulo, 0:-;te con diadema. Leyenda: EN LA 
l'ROCLA:\f:\CJO:'\-D-AGFST-l'Riivl-EMP-D-J\1EX0 : y D ANA 
l\IAR. S1- FSPO. 

Rc~·aso: El escudo de Quer~taro, en nn cartón snrmontado del águila 
imperial y acolaclo a banderas y trofeos de guerra, ~obre núa repisa. Leyen
da: Q1TERE1'1\RO FIEL V AnRADECIÜA. A los lados del escudo: AÑO 
1822. En el exergo, la firma del grabador. F. GORDILLO F. 

Anverso y reverso cou grúfilas c1·e líneas. 

DOCUMENTO A.. 

EL REY 

Con fecha diez y nueve de Marzo próximo pasado se sirvió e'xpedir mi 
Augusto Padre el Real Decreto del tenor siguiente: Como los achaques de 
que adolezco no me jJ('rmi!nt soportar por más tiemPo el grm1e peso del gobier
no de mis Re:vnos. y me sea preciso pru·a rtparar mi salud gozar en ,clima .más 
temp!ado de la tranquilidad de la vida privada, !te dctermznado, después de la 
1111Ís seria deliberación, abdicar mi Corrma en mi heredero y mi muy caro hi;o 
el Prínript: de Asturias. Por tanto es mi Real vo!zmlad que sea raonocido y 
obedecido como Rey y 5:díor natural de todos mis Reynos y Dominios. Y para 
que este mi Real Dccrdo de libre J' espontánea abdicación teng-a, su exacto y de
bido cwnplimiento, lo rollmnhaJ éis al Consejo y demás a quienes corresponda. 
Dado eu Aranjuc,'i: a diez y nueve de 111arzo de mil oclzocientos y oclzo.=YO, 
EL, REY.--A Don Pedro Cevallos. En consequencia tnve a bien expedir 
otro Real Decreto con fecha del siguiente día veinte del expresado mes de 
Marzo, por el que vine a aceptar, y acepto con debida forma dicha abdica· 
ción y renuncia de la Corona hecha por el referido Rey, mi augusto Padr~, 
y mandar se levanten en el Reyno los Pendones por mí, _y en }DÍ Real--nom
bre, y me tengan tlesde ahora en adelante por su Rey y Señor Natural, exe
cutándose todas las ceremonias que se acostumb1an en semejantes casos •. 
Publicado en mi Consejo de las Indias acordó su cumplimiento, y expedir 
esta mi Real Cédula por la cual mando a mis Virreyes, Presidentes, Audien
cias, G·obernadores de las Provincias de mis Reynos de Indias é Islas adya
centes, y Filipinas, que respecto haber recaído en mi Real Persona todos 
los Reynos, Estados y Señoríos pertenecientes a la Corona de España, en 
que se incluyen los de Indias, y hallándome en la posesión, propiedad y go
bierno de ellos, dispongan publicar el contenido de esta mi Real Cédula con 
la solemnidad en que senH:jantes casos se hubiere ac'ostumbrado, pára que !le, 
gue a noticias de aquellos mis amados vasallos, y me reconozcan por sule
gítimo Rey y Señor natural, obedeéiendo mis Reales órdenes, y las que en, 
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nombre mío les dieren dichos mis Virreyc,, Presidentes, Au9iencia5, Go
bernadores, y demás (a quienes he habilitado para coutimÍar en sus respec
tivos destinos por otro Real Decreto) en todo lo perteneciente al bnen régi
men, conservación y 3\llllento ele los expresados Dominios de Indias, a fin 
de que se mantengan con la qni<:tud y bnena administración de justicia que 
conviene al servicio ele Dios y mío. Asilllismo mando a los Consejos, Justi· 
cías y Regimientos, Caballeros, E~cnderos, Oficiales y hombres bL1enos de 
las 'Ciudades y Villas de dichos IJJÍs Reynos de Indias, que lnego que reci· 

· ban esta mi Real Cédnla alcen PendOIJes en mi Real nombre con el de Dott 

Fernando .SéjJiimo, y hagan las demás solemnidades y demostraciones que 
e11 semejantes casos se requieren, acreditando el amor y fidelidad que siem· 
pre han manifestado al Real servicio de los Señores Reyes mis predeceso
res, lo qual espero continuarán en aclelaute; teni.eudo por cierto qne atenderé 
con mayor cuidado a todo lo q ne tocare para hacerlas merced y en lo que 
fuere jt1sto y ngraciahle, manteniéndolas el! paz y en justicia. Teniendo pre
sente que en los mencionados !llis Reynos y Provincia~ Indias, se halla el 
necesario papel sellado para el con~umo de algún tiempo, he resuelto que 
las expresadas mis Andiencias den las providencias correspondientes para 
qne en el que se hallare en el distrito ele cada una se ponga la suscripción 
signiente: VAL(;¿¡ PANA l:,'L RI:'YJVADO DE S. ¡Jf. EL SElVOR DON 
Ji'E'NNA NDO SEPTJ !110: rubricada del Oidor Comisario del papel sella· 
do, quien deberá comunicar la orden correspondiente a las demás partes que 
convenga, para que teu.g·a puntual cumplimiento. V últimamente mando a 
dkhos mis Virreyes y Gobernadores, Capitanes Generales que en mi Real 
nombre participe!} mi exaltación al trono a todos los Títnlos de Castilla que 
residanen los distritos de sus respectivos mandos para su inteligencia y sa
tfsfacciótl. Y del recibo de este Despacho, y de lo que en virtud se executa
re, se me dará puntal aviso. Fecho en Madrid, a diez de Abril de mil ocho
cientos y ocho. 

YO, EL REY (Rúbrica) 
Por mandado del Rey Nt1estro Señor, 

Antonio Porcel. 
P<trticipando a los Virreyes, Presidentes, AudietJcias, Gobernadores y 

·Ciudades de Indias é Islas Filipinas la abdicación que ha hecho de la Coro
na .el Señor Rey Don Carlos Quarto en sn muy amado hijo Don Fernando, 
para que execnten lo que se expresa. 

:México, 7 ele septiembre de 1808. 
Guárdese y cúmplase lo mandado en esta Real Cédula, y acentada en 

los Libros del Oficio de Superior Gobierno a que toca, agréguese un ejem
plar de ella con copia certificada ele su obedecimiento al Expediente del 
asunto, ejecútense los demás que se acompañan y pásese a los Sefíores Fisca
les para que pidan lo que tengan por oportuno.-José de Iturrigaray. Es co
pia. México 8 de Septiembre de 1808. 

VELiZQUEZ. (R6brica) 
(Archi,·o General de la Nación, Historia, Tomo 432.) 



DOCUMENTO B . 

.\[t:xico, .!S de ~Inrzo de 1S09 . 
. \1 lll:n~·en: :\1 :--;,,~üor Fiscal de lo Civ.iL-J/aillo. 

l•:xmo. Sr. 
:h·omp:n];¡ a\~. H. es!t.: A~·unl:unienlo la ~eneilh relnción de las fundo· 

n(·~ y demo,;t racione,.; con qn<: se soh'mnizó en esta Ciudad la Jura de Nues. 
1 ro .tnl:td,> y ,lc>st:tclo So1>l'nuw ti S. D. Fcrnandt' Séptimo, en los últimos días 
del inmediato pasado Dkiembre; y si la Snperiorídtllllle V. H. estima con· 
\'(:HÍl'llll' que se imprima a costa de los Propios, con esta fecha da la orden 
corn::<pondiente a sn Apoü<.> D. Tomás l)aradela para que inmediatamente lo 
n~riliq u e. 

Dios guarde a V. K ms. nñ~ Sala Capitular de Querétaro, Marzo 
21 de 1809. 

Exmo. señor: 
I)cendado Miguel Domínguez, Fernando Marín Romero, AntonioL0· 

renzo Ortiz, T;cenciado Ramón Hsteban Martín e;.:, Mannel de la I.lata Saenz, 
/ . 

1'omás Rodríg-uez, Francisco Guevara, Doming-o de Barasorda, Antonio Ra-
món de Gii.emes, Licenciado José F;strada Navedas, Juan Domíngnez. 

J•:xmo. Sr. Virrey D. Pedro de Garibay. 
l•:xmo. Sr.: El Fiscal ele lo Civil dice: que el Ayuntamiento de Queré· 

taro acon1 palía a sn anlececlente representación, dos Cuadernos que compren· 
den nna menuda rclacióu de las demostraciou~:s y solemnidad con c¡ue en 
aquella ciudad ,;e cxeentó la Jnra de Nuestro Amado y deseado Soberano el 
Señor Don Fernando VII, el día 24 y los ct1atro del próximo pa· 
sado Diciembre, después de las Prodamacione¡; hechas en los días 30 de Ju
lio, 13, 1+, 15, y 16 de Octubre anteriores, y expone que ha dado orden a 
stt apoderado en esa , para que ;,j la Superioridad de V. E. estima 
conveniente que se imprima a costa de las Propios, lo ponga en execuciÓ11. 

Son muy landables el celo y afecto con qne manifestaron en estos actos 
;;¡¡ fidelidad al Rey las principales clases del vecindario de Querétaro y ellas 
acreedoras a la satisfaccióu a que se hag·an público~, y se perpetúe su noti
cia y memoria; pero para conseguir este, comicleTa el Fiscal necesatia la im· 
presióu de los Cnadernos c¡ue forman un volúmen considerable por la proli~ 
xidacl con que se refieren todas las circunstancias y con que explicaron su 
afecto en ,dichos días las autoridades, vecinos y habitantes de Querétaro y 
ante;.; bien le parece que mandará hacer nota que en compendio describa las 
demostraciones más pri1Jcipalcs y las agradables sensaciones del contenido 
de ellas, y que se inserta en la Gaceta pan1 la inteligencia y satisfacción del 
Público. ' 

Eo.;to es lo qtte se ha practicado c9h las noticias de lasdemostraciones 
que otros cuerpos y vecindarios han hecho por motivos, y de"estc 
modo se excusa el gasto de los Propios que demandaría la impresión y el 
abrir un exemplar gravoso a los fondos públicos de otras ciudades, pues ha· 

Anales, T. VI. 4~ ép<~5. 



viéndose emulado todos a competencia en la manifestaci6n de su lealtad y 
amor a nncslro Soberano, todas igualm<.'nteqnerrían hacernnas prolijas des
cripciones de los actos con qtle han ~olemnizado ias jtuas, y pretenderían 

que 1os Pr<Jpios costeen las impresione~ . 
. Jbjo (;'sl:\ C0!1'"iÍ!kracÍÓ:¡ y la de t¡\1C si a]gl\JlOS de Jos indÍ\"ÍdllOS que ~e 

hau <:lllí)(:iiado en d lttcÍJllÍcnlo de los r¡:gocijos y denHh\racioues pttblicas 
he2has con motivo de la.~ Prr¡•.:iantacíonc..; v jnras de N\lc:<lro Soberano, tu
vieren inter¿s en qne :-;e d;:~cril>dll p:-olijamente y que se publiqneu, pueden 

ello~ mismos snfntgar los <:o·itos ncc,:saríos: pudní. \-. E .. ,.icndo de su ;;gn!· 
do, mandar se conte:;te al Aynntamiento de Querétaro, manifestlíudole que 

ha sido muy ngradahlc a V. E. el r!i-:tinguit!o celo y expre~ívos medios con 

que aquella Ciudad ha sokm11izado la Jura y Proclamaciones ele nnestro An· 
g-thto Soberauo, y que n fin dcqne lkgue a !JPticia del Público y se perpetúe 
sttmemoria, se pnede formar nua Nota stbcinta que tenga bgar en la Ga
ceta, pnra que inserte en ella, l~xcus:indosc la impresión a co~ta de los Pro
píos, de lr.H Cn:tdernos o rclacióu que !Ja remitido, para e\·it;n d cjempl;:r 
qttc esto haría y qtH::rrían seguir las dem:í~ cindade~. como ini!amacbs del 

mismo c~lo y amor h~tcia Nuestro Soberano, y cleseos:1s ele manifestarlo. y 

a reserva de c¡ue si algunos de los individuos que coutribtlycron al lucimien
to de los reg·ocijos y demostracionts públicas tuvieren inter~s en la publica· 

ción de dha. relacion, costeen si quieren la impresión. México, 31 de Mar· 
zo de 1809. 

LAG:\I{ZURIETA, 

Se devuelve en 1\l de Abril de 1809. 
A RRI1\GA' 

México 28 de Abril Llc 1809. 

Como dice el seíior Fbcal de lo CiviL 

1\-1 ¡.;¡, J :\'o ' 

Me ha sido mny agradable el llistin.~~·uitlo celo y expresÍ\'OS medios con 

Qt1e V. S. ha solemizado la jnra de Nue~tro ang·tlsto Soberano el Sor. D. 
Fernando 79 seg-. n consta en los dos quadernos qne aconqwñó V. S. a su 
oficio del 27 ele Marw Ílllimo, solicitando que se impriman a co,ta de los 
Propios de esa Ciudad. 

Yo accedería gustoso a ello, si no ad\'Írtiese que esto haría un ejemplar 
que querrían segnir las demás ciudades no menos inflamadas de igual celo 

y amor hacia el mismo desearlo lVfonarca'CJlle cle~eosas de manifestarlo; y <11 

e'ta inteligencia, conforme con lo qne ha pedido el Sr. Fiscal de lo Civil, 
devuelve a V. S. los refcriclos qn:derno::; para que Iwga formar un:1 nota 
su:;cinta de !';U co~1tenido (]\le tenga lng:tr en la Gaceta, a fin ele que se inserte 
en ella, excusándose la impresión a co~ta de los Propios, a reserva de que 

si alguno de los inclividnos que cotltribuyerou al lucimiento de Jos regocijos 
y demostraciones públicos t11vieren interés en que se impriman íntegros los 

q uadernos, podrán hacerlo a s11 costa añadiendo e'sta prueva, de su .lealtad 
y patriotismo. 
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l )Í,ls a Y. S. ms. n:;. 

~léxico. :t :::¡;de abril de 1809. 
~\la N. C. de Quer~taro. 

~:\rchh·o Gene.ral llc la Nación, Historia. 'I'omo 432). 

DOCUMENTO C. 

'' 181 L Diciembre 26. A bs tre~ de la maiífltH\ murió D. Pedro Ant. 0 

Sept." ¡..[ont." yAustrí, Reg:orcleCano, Ale.'' H ... " q. fuécleestacit1dad, 
cnyo ult." empleo sirvió mús de 40 años. En ~tt tpo. jmó a dos Reyes, q. 
lo fueron el Sr. D. Carlos 41.1, y el Sr. D. Fernando 'J?, qne actualmente go· 
hiema. Ft1é venhJ." padre de \a P,ltria. Procuró siempre todo .el bien q. 
pulo a esta Cindad, Amante de lo~ pobres. Zeloso del cnlto divino, Propa~ 
gwlor de la deboción del Ca:;tísímo l'atriarca Sr. St1. José, por cuya solid· 
tnd había misa de doseto,Jos !Qs meses el día 19 en la Parroq ni a de Sr. San t. 0 

Convt 0
. de Sta. Cima ele jesús y Colegio de Sta. Rosa. Procuró sienlP,té la 

paz de este w~ncínd.", y finalmente su carácter polít.0 y afabkle llizo acr~e; 
dora que todos lloremos sn falta" .-(Diario de Querétaro, Año de 1841. 
Seg·{m se dice, su autor f11é nu seíior Argomaniz.) 

DOCUMENTO D .. 

Las inscripdones qne se aprobaron fueron compuestas por D. José Ig· 
nacio de Cárdeuas y el Brwhíller D. Anflstasio María de Ochoa. 

LA DEL PlUMER LADO: 

A FERNANDO SÚ~PTIMO 
REY CATOLICO. DE LAS ESPAÑAS 

DIGNlSil\10 PADRE rm LA PATRIA 
POR HABER JURADO LA CONSTI'HJCION 

I.;t, J'UEBJ,O QUERETANO 
EN TESTIMONIO DE SU GRATlTVD 

c. g: l\L 
á 14 de Octubre de 1820. 

LA DEL SEGU;..;vo LADO: 

TUS VIRTUDES CIVICAS 
iO QUERETARO! 

TE HAN HECHO SIEMPRE DIGNA 
DE SER UBRE: 

GOZATE PORQUEYA ERES . 
LO QGE SIEMPRlS HAS MERECIDO SER. 

iVIVATU UBERT-AD! 
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LA IIEL TERCEí~ J.,\110: 

"La Reli¡:óón Católica, Romana 
''La Española será pcrpctnanJ<.:llt,·; 
"Otra ninguna la Naci<'>n Hispana 

'' I"'uera de la Apm>tólica con~ie11te. 

iO enérgica expresión y Soberann! 
iO J.e,· funtbmental, L<:y excele1;~, 
Que así prokge, ensalza y asegura" 
La única H.eligi(m, Divina y pura'\ 

Lt\. DEL CUAI{TO. 

A rlfmlo 5SJ dr: la ((mslimriúll. 

itJnión! ipreciosa unión' sin qnicll 110 puede 
Probar ellllÍsero hombre las dnlznr~1s 
De amable sociedad; de qnil·n procede 
Stwn· torrente de de1ici:;s pnr:1~: 

Haz qne en Jos pechos espúioks q¡¡cde 
Fijo tn inflnjo, firllles tus venturas; 
Y qne jamlÍs la de,;unión ndanda 
l.,a paz pertnrbe, qne la Ley nos manda. 

Ptíes las cadenas 
Del d~spotismo 
Al hondo abismo 
Cayeron ya·; 
Por siempre acatíen· 
I,os simmbores, 

DOCUMENTO E. , , 

Odios, rencores, 

Rivalidad, 
Ya solo prneben 
Los corazones 
Las 'efusiones 
De la amistad. 

Por siempre acaben, de. 

Y todo sea 

Desde este día 

'De ser ya libres, 
Entre el contento, 
El mopumento 
Se levantó .. 
Y así por siempre, 

ib ciudadano~! 

Paz, armonía 
Fraternidad. 

Cese entre hermanos 
I,a desnn ión 

Pérfido nadie 
Rompa perjnro 
El lazo pnro 
Qne nos unió, 

Y así por siempre, de. 

En nuestros pechos Reinen t1nidos 
De gozo henchidos Unión y amor. 

' ' 



Ctwndo por lt•n:•s 
Fu llthlmenl al es, 
Nos hizo iguales 
Ya la Nación; 
Digamos todos 
Con \'OZ fcstiYa 

Sigamos íinne~ 
En paz dichosa, 

Pues de ser libres 
La Ley amada, 
Ya sancionada 
Por siempre está; 
Viva digamos 
Con voz festiva 

Y entre nosotros, 
Con mil dt1lzuras, 

{;u grito heróico, 
Cual ele leon tiero, 
Lanzó el ibero 
Al dispertar: 
Y sacudiendo 
La garra fnerte 
Anuncia muerte 
O l,ibertad. 
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La Nación \'Íva, 
\'iva la unión. 
En dulces lazos 
Por siempre unidos, 
Cesen partido~. 
Odio y rencor. 

J)igamN lodos, de. 

La ventt1rosa 
CO NSTI1'UCION. 

La Patria, y vi va 
La Libertad. 
Que somos libres 
La Ley pront1ncia 
Ya todo a n tttJcia 
Felicidad. 

Viva diJJamos, ele. 
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Y mil ventpras, 
Reine la paz. 

Libertad claman 
Las ht1estes leales, 
Y ecos marciales 
Se escuchan ya, 
Viva la Patria 
Dijeron luego, 
Qniroga y Riego, 
Baííos y Agar. 

Salve vencedores 'Y habéis arrancado, 
De/f;oder tirano, Al fiero opresor: 
Salve Sl{e!o hispano, Vosotros patriotas 
Cubierto de honor. Que habéis acudido 

Tomad la corona Al triste gemido 
Que os había usurpado, De nuestra Nación. 

::,atve venced01-es, ele. 

Venganza· clamada 
La Patria inocente, 
Y al ver vuestra frente 
Consuelos halló; 

Al ver vtles,tro brío, 
· Cobardes huyeron 

Ministros q.ue fueron 
Oprobio y baldón. 

Salve vencedpres, etc. 



nL REV bondwloso, 
FERNANDO el amado, 
Que estaba engañado 
Del Aulico vil; 

Al grito glorioso 

Ile \·nestrus querellas 
Pone ltll·go ;(ellas 

t!n plácido fin. 
~'J'a!vc '<'('Jltcdores, etc 

iViva! sí, que viva 
El grande FERNANDO, 
Y vi van m:m da mio 
Los hijos del Cid: 

Estos son guerreros 
Valientes, y bravos; 
V no Jos escla\·os 
Del bando servil. 

DOCUMENTO F. 

Señor:-1'ransportaclo de júbilo el Jlatallón de Milici[<S Nacionales Lo· 
cales de la Cinclacl de Qnerélaro (que tengo <:1 honor de llWIJ(l:n) por la fe

líz exaltación de V. M. T. al antig11o Trono de los Césnn.:s i\Icxicano~, no 

halla expresiones adecuadas para celebrar tlebidatJ:cntc d acontecimiénto 

más grato y venturo:;o que va a consoliuar la frlicíd;¡(] de·! Imperio. 

Gloríese en hora buetta la cnlta Enropa de la anligmt diu;:stía de ,u;; 

Monarcas o-Potentados, que la América j\[exicana, no menos ilusti-:tda que 

agradecida, blazona de Yolver a ceñir las sienes de sus hijos cou la Diadema 

de que mano atrevidi y ambiciosa)es privara para imponerles por tres siglos 

el pesado yugo de una depetÍdencia humillante. 
-'¿pero quién había de .ser el primero que ocupase el Trono de Anaht1ac 

sino. su 1ibertador? ¿y quién merece tan glotioso renombre sino V. M. !.que 
con su valor, talento y virtudes, logró en siete meses redimir a la Patria de 

la esclavitud en que yacía? 
-Así lo publica aquella reconoCida; y todos los pueblos del Imperio, exal

tados de gozo, compiten con noble en~ulación en tributar a V. M. I. los más 
sinceros homenajes de amor y de respeto. iFelíz, exclaman, el decreto en 
que las Cortes de Esnaña declararon nnlos los tn>tudos de Córdova, pues a 
él debemos la dicha de colocar en el Solio al Héroe de Iguala que reinaba 

en nnestros corazones! 
Tales son, Señor, los votos .de los Pueblos, y tales Jos afectos del Bata

llón de Milicias_Nacionales dé esta Ciudad, qne tiene el honor de haber sido 
el pril11ero ele su clase que se erigió, en virtud de las 6rdenes.de V. M. I. 
desde Jos primeros momentos de &u regener::tción política. 

Goce en buena hora V. M. I. dilatados años el excelso Trono a que una 
Providencia especial le ha conducido, y dígnese V. M. I. aceptar el peque
iio tributo de su fidelidad y obediencia que con el mayor acatamiento pro
testa a V. M. I. el 'l'enien te Coronel Comandante, a nombre del Batallón 

referido. 
Dios guarde a V. M. I. dilatados años, como se lo pide su humilde 

súbdito. 
Querétaro, mayo 31 de 1822, segundo de nuestra gloriosa Indepen

dencia.· 
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S('iior.-,\. L. S. P. de\'. i\1. I.-Junn José de Jó.uregui. 

1\Iini:-;t<.:rio de (;uerr:l y 1\Llrina.--·S. ~f. Et 1\mperador a qllien dí ctten· 
ta Ctlli ]a c:1rta de\', dl~ ,'! de] ÓilÍ!llO mayo, ha VÍ~tO COtl agrado y reC0110• 

cin1icnto, la~ ex C<)ll qm~ sigui ílea el Cuerpo de Nacionales de estn 
c:udad. y V. ;¡ ~n 1Hn1hn· como CmH~u~<lantl'. el regocijo que les ha causa· 
do sn c:xalLKión :d trono(\,.¡ lm¡:(·t Í(> de ,\!i:,ln:ac: y me ordt'llH dig·a a V. 
en C<>llk~l:tcit.'il y le~ 1ll<lllil!t·~te <l ~us ;-;uhnn.li11:1do~qtte S.M. no es má~ que 

!lll e i ll< h(Llll o como In~' km:\~. dc:-;<:(>:o de q t: t' la 1 i he1lad de su l'a l ría, que t ie· 
11e Li ,t;lnri:: de nT cons~.·~:uidn. :-e cou:--olíde cr.n <:! nuxilio ele sus compatrio· 

lu;-;, labrando l·ad:1 uno con el de"empciip de ~us deberes, la felicidnd común, 
~in de"men:n:r (:·! hÓHw:-o lÍtnlo de CÍlHladano, co!lservnndo In unión como 
ln..;e fnudamental d<: la sociedad, el re~p<'to a lfls autoridades. el amor ast1s 
h~nll.tml;;, la di::;ciplina y subordinación militar y el buen orden en todas 
:i'l' O;J':r.t:~ÍO!Je>, sin olvidar,;e de que quien sabe ser am-igo y compapero de 
h l mejor,~.> hij0.> de la Patria, sabrá ser inexorable y severo en el.castigo 
con los qn~ vergonzosamente delinquieren, 

Dios guard~ a V. muchos afios. 
México, 12 de Junio de 1822.-MediJJa.'-Señor 'I'eniente Corouel D. 

Juan Perná!Jdez de Jn(tregni. 

(Gacela de México.) 

DOCUM.ENTO G. 

Seíior:·--Liep;<'l el momento fclíz en qne el hijo predilecto del Septen
triéni Americano le diese uno de su> más afectos Ia debida en hora buena; 
sírvase V. M. I., por lo mismo, admitirla corno el obsequio más cordial de 
quien le ama y de;:;ea la prosperidad de este grande Imperio, del que justa·' 
mente se halla V. '1-.L L proclamado Emperador. 

Yo me complazco, y deben complacer~e todos, porque ven premiadas 
en V. }.f. I. sus virtudes, sustalentos, sus trabajos y su anhelo de"'dejarlo 
libre e independiente, como lo consiguió del modo nHÍs singular eu.b:m poc9 
tiempo llevando al cabo su plr[n sin extorsiones ni derramamiento de sangre, 
y si hasta ahora ha sido V. M. I tan benéfico al Imperio, ¿qué debemos de 
esperar siendo su cabeza? El que mediante sus luces y sublimes conocimien· 
to,;, sabrá proporcionar las mayore~ ventajas a sus súbditos, fomentaudola 
agricultura, las artec;, la industria y el comercio, perenn.es manantialesto, 
dos de consegtlÍr infi11itos bienes. 

Dios gn~mle la importantísima vida de V. M. I. los muchos años que·· 
puede y ha me\E::,ter este 1Ht'2ien te Imperio para la felicidad presente 
tura. 

Querétaro, 24 de Mayo de 1822. 
Señor.-A. I,. P. V. M. I. queda ~endido su más áfe9to slÍbdi.to; ..... ?e

dro Tclmo Primo. 
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